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DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL SISTEMA INFORMÁTICO DE FACTURACIÓN 

1. a) Nombre del sistema informático:  

BALTER - Módulo de Facturación 

1. b) Código identificador del sistema informático:  

BA 

1. c) Identificador completo de la versión:  

1.3.151 

1. d) Componentes de que consta el sistema y descripción técnica y funcional: 

BALTER es un sistema informático de gestión integral (ERP), accesible exclusivamente a través de 

entorno web seguro. Su módulo de facturación, diseñado conforme al Real Decreto 1007/2023 y 

la Orden HAC/1177/2024, funciona únicamente bajo la modalidad VERI*FACTU, permitiendo la 

generación y remisión de facturas electrónicas verificables a la Agencia Estatal de Administración 

Tributaria (AEAT). 

Este módulo permite emitir facturas electrónicas verificables, en las que se genera un registro 

estructurado conforme a los esquemas técnicos publicados por la AEAT, firmado digitalmente en 

formato XAdES, y remitido mediante servicios web (SOAP) a la Agencia Tributaria. 

Arquitectura técnica: 

• Entorno web: aplicación online alojada en servidores seguros ubicados en la Unión 

Europea, accesible mediante navegador web. 

• Tecnología principal: PHP, Bases de datos relacionales (SQL). 

• Seguridad: uso de protocolo HTTPS con certificados cualificados. Control de acceso con 

credenciales personales, gestión de certificados digitales, validaciones y bloqueo ante 

errores críticos. Protección contra ataques de fuerza bruta. Protección de datos de 

acceso, certificados digitales y otros datos sensibles mediante encriptación. 

• Control de integridad: generación de huella (hash) y encadenamiento entre facturas 

emitidas. Cada factura se firma en formato XAdES con el certificado cualificado del 

obligado a facturar. 

Uso del certificado: 
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Para poder emitir una factura, el sistema exige que el certificado electrónico cualificado del 

obligado tributario esté previamente instalado y validado en la plataforma BALTER. Si no existe 

un certificado válido, el sistema bloquea automáticamente la emisión. 

1. e) ¿El sistema puede funcionar únicamente en modalidad VERI*FACTU? 

SÍ. 

BALTER ha sido diseñado expresamente para operar únicamente en modalidad VERI*FACTU, 

garantizando el cumplimiento técnico de los requisitos establecidos en el Real Decreto 

1007/2023, de 5 de diciembre, y en la Orden HAC/1177/2024, de 17 de octubre, sin necesidad 

de implementar el control de eventos ni los mecanismos adicionales de inalterabilidad exigidos 

para la modalidad No Verifactu (artículo 6 del Reglamento). 

Gracias a este diseño, el sistema asegura desde su núcleo: 

• La remisión directa de cada factura a la AEAT. 

• La generación de huella digital y encadenamiento obligatorio. 

• La validación automática de cada registro conforme a los esquemas técnicos publicados 

por la AEAT. 

1. f) Indicación sobre uso por varios obligados tributarios: 

SÍ. El sistema está preparado para la gestión multicliente, permitiendo facturación separada por 

entidad, cada una con su propio certificado, configuración e histórico de remisiones a la AEAT. 

1. g) En caso de no operar en modo VERI*FACTU, indique tipo de firma: 

No procede. El sistema solo opera en modalidad VERI*FACTU. 

1. h) Razón social de la entidad productora del sistema: 

Balter Programa de Gestión, S.L. 

1. i) NIF de la entidad productora: 

B56605348 

1. j) Dirección postal de la entidad productora: 

C/ Juan Ramón Jiménez, s/n, Bajo 6 

29601 Marbella, Málaga, España 

1. k) Cumplimiento normativo: 

La entidad productora declara que este sistema cumple con lo dispuesto en: 
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• Artículo 29.2.j) de la Ley 58/2003, de 17 de diciembre, General Tributaria. 

• Real Decreto 1007/2023, de 5 de diciembre. 

• Orden HAC/1177/2024, de 17 de octubre. 

• Especificaciones técnicas y esquemas publicados en la sede electrónica de la AEAT. 

Asimismo, se asegura que el sistema: 

• Garantiza la integridad, inalterabilidad, trazabilidad, conservación, accesibilidad y 

legibilidad de todos los registros de facturación y de eventos. 

• No permite alteraciones ni eliminaciones de datos sin la debida anotación. 

• Permite la exportación, remisión y validación conforme a lo exigido por la normativa. 

1. l) Fecha y lugar de firma: 

Marbella, 12 de septiembre de 2025 

Firma: 

 

 

 

 

D./D.ª Jesús Ruiz Ballesteros 

En representación de Balter Programa de Gestión, S.L. 
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ANEXO – INFORMACIÓN ADICIONAL 

 

2.a) Otras formas de contacto 

• Teléfono: 952 77 98 74 

• Correo electrónico: info@jrb.es 

2.b) Direcciones de internet. 

• Página web: https://www.balter.es 

• Enlace para descargar esta misma declaración responsable:  

https://balter.es/declaracion-responsable-del-sistema-informatico-de-facturacion/ 

2.c) Cumplimiento técnico adicional 

1. Firma electrónica XAdES: 

• El sistema exige el uso de un certificado electrónico cualificado del obligado 

tributario para firmar digitalmente los registros de facturación. 

• La firma se aplica en formato XAdES conforme al Esquema Nacional de 

Interoperabilidad. 

• No es posible emitir una factura si no existe un certificado válido instalado en la 

plataforma. 

2. Remisión de registros a la AEAT: 

• El sistema genera y remite registros estructurados en formato XML conforme a los 

esquemas publicados en la sede electrónica de la AEAT. 

• La remisión se realiza mediante servicios web (SOAP) definidos por la Agencia 

Tributaria. 

• Se conserva tanto el XML remitido como la respuesta, incluyendo el Código CSV 

que devuelve la AEAT y el estado del envío. 

3. Exclusividad en modalidad VERI*FACTU: 

• BALTER no permite trabajar en modalidad No Verifactu. 

https://app.balter.es/
mailto:info@jrb.es
https://www.balter.es/
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• El sistema se asegura de cumplir con los requisitos normativos mediante remisión 

automática a la AEAT. 

4. Trazabilidad, integridad e inalterabilidad: 

• Generación de huella (hash) por factura. 

• Encadenamiento obligatorio con la huella del registro anterior (factura previa). 

• Registro interno de eventos para fines de auditoría o trazabilidad técnica. 

5. Identificación del sistema informático: 

• Cada activación del servicio genera un nuevo número de instalación (SIF). 

• Se mantiene un historial completo de facturas remitidas por cada número de 

instalación. 

• El sistema conserva el número concreto de instalación y datos relevantes para 

cada envío. 

6. Acceso limitado de la AEAT:  

Conforme al artículo 9 de la Orden HAC/1177/2024, BALTER implementa mecanismos 

para permitir, en su caso, el acceso limitado a la información por parte de la AEAT cuando 

se realice una actuación con trascendencia tributaria. 

2.c) Interfaz de gestión del sistema VERI*FACTU en BALTER 

El módulo de facturación de BALTER cuenta con una interfaz específica orientada al 

control, trazabilidad y consulta de la información remitida a la AEAT mediante el sistema 

VERI*FACTU. Esta interfaz está organizada en diferentes pestañas, cada una con 

funciones concretas y acceso a información clave: 

 

Estado del servicio VERI*FACTU 

Desde esta vista, el usuario puede consultar el estado actual del servicio, así como el 

historial de activaciones y desactivaciones asociadas a la entidad. Cada activación genera 

un nuevo número de instalación (SIF), identificador único necesario para la remisión de 

registros.  

https://app.balter.es/
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La pestaña muestra: 

1. La fecha de activación y, en su caso, de desactivación. 

2. La versión activa del sistema y datos identificativos del SIF. 

3. El certificado electrónico configurado para la remisión, incluyendo su estado de 

validez y vencimiento. 

4. El historial completo de cambios, con usuario responsable y momento de la 

acción. 

 

Facturas presentadas a VERI*FACTU 

Esta pestaña permite consultar todas las facturas que han sido remitidas a la AEAT desde 

el sistema, mostrando los detalles más relevantes de cada operación.  

https://app.balter.es/
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Incluye columnas con: 

1. Número de factura y fecha de expedición. 

2. NIF y nombre del cliente. 

3. Importe total y cuota IVA. 

4. Huella electrónica (hash) generada. 

5. Estado de presentación (Correcto, Error, En espera). 

6. Códigos de error, si existen, devueltos por la AEAT. 

Esta pestaña es clave para la verificación del cumplimiento fiscal y el diagnóstico de 

posibles incidencias. 

 

Situación de facturas en BALTER 

Desde aquí se accede a una vista general de todas las facturas emitidas en el sistema, 

independientemente de si han sido o no presentadas. 

Se pueden visualizar: 

• Todas las facturas emitidas y su estado en VERI*FACTU. 

https://app.balter.es/


 

Declaración responsable del Sistema Informático de Facturación BALTER – Módulo de facturación 
 

https://app.balter.es 
 

 

• La CSV es un código identificativo devuelto por la AEAT en caso de remisión 

correcta. 

• Enlaces directos a la ficha detallada de cada factura. 

• Información sobre si la factura ha sido modificada, anulada o rectificada. 

Hay enlaces en la interfaz que permiten acceder a los detalles completos de cada factura. 

 

Historial de facturas en BALTER 

Esta sección ofrece una trazabilidad completa y detallada de todos los eventos asociados 

a cada factura, permitiendo reconstruir su ciclo de vida desde su emisión hasta su 

remisión o anulación. 

 

Incluye: 

• Todas las versiones generadas de una misma factura. 

• Registro de eventos como generación, envío, validación, respuesta, firma, etc. 

• Acceso versión XML de los registros de eventos realizados. 

https://app.balter.es/
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• Acceso al proceso de presentación en detalle con las respuestas oficiales de la 

AEAT, con CSV, estado y marca de tiempo. Además se puede consultar el XML 

enviado y a la respuesta recibida. 

Este historial actúa como una bitácora técnica, útil en caso de inspecciones, auditorías o 

verificaciones internas. 

 

Ficha individual de cada factura 

Cada factura emitida dispone de una ficha propia con información estructurada y 

detallada, accesible desde las interfaces anteriores o directamente desde el módulo de 

facturación. La ficha incluye: 

• Información general: datos del cliente, fecha, serie, estado. 

• Desglose de importes, impuestos aplicados y condiciones de cobro. 

• PDF generado de la factura. 

• Notas internas, vencimientos, teléfono y email del cliente. 

• Opciones de envío por correo electrónico desde la plataforma. 

• Vinculación con programa de contabilidad si está activada la integración. 

 

Pestaña específica “VERIFACTU” dentro de la ficha 

Esta pestaña dentro de la ficha de la factura permite comparar la información contenida 

en BALTER con la efectivamente remitida a la AEAT, para garantizar la coherencia y la 

trazabilidad. 

Incluye: 

• Estado de remisión y código de respuesta. 

• CSV asignado por la AEAT y la URL del código QR de verificación. 

• Huella electrónica generada y fecha/hora de generación. 

• Existe la posibilidad de rectificar y anular una factura mediante la generación de 

otro registro que apunta a dicha factura. 

https://app.balter.es/
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